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VISTO:
La  Resolución  R-CDNAT-2005-315  mediante  la  cual  se  llama  a

inscripción de interesados para la cobertura de un cargo de Alumno
Auxiliar  Docente  de  Segunda  Categoría  para  la  Cátedra  Diseño
Experimental de la Escuela de Agronomía; y

CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha la Srta. Jefa de Personal recepcionó

telefónicamente el pedido médico de la Ing. Liliana Gray – razón por
la cual no podrá constituirse como Comisión Asesora del presente
llamado.

Que de acuerdo a las fechas establecidas oportunamente se llevó
a cabo el sorteo de tema.

Que  atento  a  lo  invocado,  corresponde  se  proceda  dejar  sin
efecto el sorteo de tema antes mencionado y a postergar las fechas
del sorteo de tema y oposición hasta nuevo aviso.
 

Que  es  necesario  suscribir  la  presente  en  los  términos
estipulados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Sorteo de Tema llevado a cabo en el
día  de  la  fecha  correspondiente  al  llamado  a  inscripción  de
interesados para la cobertura de Un (1) cargo de ALUMNO AUXILIAR DE
SEGUNDA CATEGORÍA para la Cátedra DISEÑO EXPERIMENTAL de la Escuela
de Agronomía, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- POSTERGAR hasta nuevo aviso  las fechas del sorteo de
tema y oposición del llamado a inscripción de interesados para la
cobertura de un cargo de ALUMNO AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORIA para la
cátedra DISEÑO EXPERIMENTAL de la Escuela de Agronomía, implementado
según Res. R-CDNAT-2005-315.
ARTICULO 3º.- HAGASE saber a quien corresponda, Comisión Asesora,
postulante,  cátedra,  Dpto.  Docencia,  publíquese  en  la  página  de
Internet  de  la  Universidad  Nacional  de  Salta  y  siga  a  Dirección
Administrativo Académica para su toma de razón y demás efectos.-
aim.
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